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Acta de la Comisión de Garantía de  
Calidad, celebrada el martes 24 de 
junio de 2014  en la Sala de Reuniones 
de la Facultad de Educación 

 
 
Asistentes 
 
Antonio de Pro Bueno  
José Miguel Nieto  
José Francisco Ortega Castejón  
Amalia Ayala de la Peña  
Jorge Ortuño Molina  
Carmen Ferrándiz García 
Cristina Sánchez López  
Luis Hernández Abenza  
María José Martínez Segura  
Francisca José Serrano Pastor  
María Ángeles Gomaríz Vicente  
José Antonio Clemente Buhlal  
Mª Teresa González González  
Javier Jerónimo Maquilón Sánchez 
Dolores Carrillo Gallego  
Mª Paz García Sanz  
Mª Isabel Solano Fernández 
Francisco Nuñez Soler 
Rocio Reyes Deltell  
Margarita Martínez Escudero 
 
Excusa su asistencia 
 
María Soledad Carrillo Gallego 
Encarna Bas Peña 
Rosa María Hervás Avilés 
José Francisco Ortega Castejón 
José Luis Parada Navas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden del día 
 

1. Aprobación del acta de la sesión 
anterior. 

2. Informe del Coordinador de 
Calidad y en su caso, de los 
Coordinadores de titulación 
(Grado y Máster). 

3. Aprobación, si procede, del Plan 
de Orientación y Tutoría (POT) 
para el curso 2013-14, 
enmarcado en el proceso de 
“Orientación a estudiantes” 
(PC04) del “Máster Universitario 
en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria”. 

4. Valoración de los TFM del 
“Máster Universitario en 
Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria”. 

5. Análisis de los informes de 
resultados académicos del curso 
2012-13 en las titulaciones de 
grado y máster de la Facultad de 
Educación y aprobación, si 
procede, de las propuestas de 
acciones de mejora para el 
curso 2013-14. 

6. Revisión y aprobación, si 
procede, del Manual del Sistema 
de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Educación (MSGC). 

7. Análisis de indicadores 2012-13 
referidos al Proceso de Prácticas 
Externas (PC07) y propuesta, si 
procede, de acciones a 
emprender. 

8. Ruegos y preguntas. 
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Siendo las 10:40 hs. del día de la fecha arriba señalada comienza la reunión de 
la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación, con el 
siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación del acta de la reunión anterior de fecha 10/04/2014 
 
Se aprueba por unanimidad 
 
2. Informe del Coordinador de Calidad 
 
El Sr. Coordinador de calidad presenta el informe sobre los eventos 
acontecidos y las actuaciones acometidas desde la última reunión de esta 
comisión. A continuación se recoge textualmente: 
 
“Certificación Internacionalización 

 Día 6 de mayo: Visita del Comité de Expertos de ANECA para 
evaluación del Certificado de Internacionalización de la Facultad de 
Educación. 

Seguimiento títulos 
 

 Día 7 de mayo: Comunicados sobre Seguimiento 2014 al que deben 
someterse los cuatro Grados de la Facultad de Educación. Tareas sobre 
la revisión para el seguimiento en la página Web antes de entrar en 
Programa MONITOR 2014. 

 
Acreditación títulos 
 

 Día 14 de mayo: Llega del Vicerrectorado de Estudios en funciones, el 
texto del Protocolo para el procedimiento de renovación de la 
acreditación de los títulos universitarios oficiales en la Región de Murcia 
durante el curso 2014-2015, remitido desde la Dirección General de 
Universidades. Según indican, este Protocolo tendrá carácter provisional 
para el curso 2014-15, hasta que se apruebe el Decreto por el que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establezca, de forma 
definitiva, los plazos y procedimientos para el proceso de acreditación. 

 Día 20 de mayo (también 20 de junio) Llegan de la Unidad para la 
Calidad evidencias para la acreditación del Máster de Formación de 
Profesorado de Secundaria. El plazo inicial establecido para entregar el 
Auto-informe retrasa hasta el mes de octubre. 

 Día 4 de junio: Unidad para la Calidad manda el Manual para el Informe 
Autoevaluación como parte del definitivo Acredita 2014 tras el proceso 
piloto. 

 
Verificación títulos 
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 Día 20 de mayo: El Decano informa de la verificación positiva del Máster 
Universitario en “Investigación, Evaluación y Calidad  en Educación”, así 
como del nombramiento de Fuensanta Hernández Pina como 
Coordinadora del mismo. 

 Día 10 de junio: Se informa de la verificación positiva del Máster 
Universitario en “Inclusión-Exclusión Social y Educativa: Políticas, 
Programas y Prácticas”, que cuenta con Juan Manuel Escudero Muñoz y 
Juan Sáez Carreras como Coordinadores del mismo. 
Prosigue el procedimiento formal que han de atravesar ambos másteres 
(Consejo de Universidades, autorización de la Comunidad Autónoma) 
antes de aparecer en el registro de títulos oficiales. 

 
Encuestas de satisfacción 
 

 Día 31 de mayo: implementación Plan de Recogida de Opiniones para el 
curso 2013-14, enmarcado en el Proceso de “Satisfacción, Expectativas 
y Necesidades” (PA03), y centrado en estudiantes de 4º de grado y 
profesores de grado. 

 Después se gestiona acometerla encuesta de egresados a través de la 
Asociación Antiguos Alumnos de la Facultad de Educación. 

 Se revisa la encuesta de Calidad de Prácticas y Empleadores con el 
Coordinador de Grado de Educación Primaria 

 Revisión de la Encuesta TFG por Vicedecano de Ordenación Académica 
para su posterior aplicación. 

 
Acciones de mejora 
 

 Día 27: como acción de mejora y después de pasar por la Comisión 
Académica, se lanza a los Departamentos las “Orientaciones para la 
elaboración y revisión de guías docentes de asignaturas”, con plazo 
hasta el 20 de junio. 

 
Formación por Centros  
 

 Día 12 de mayo Reunión en CFDP presentación Formación por Centros 
2014 sobre Competencias transversales. Se convoca, al efecto, la “V 
Jornada del CFDP: Competencias transversales y específicas del título. 
Cómo se aprenden y cómo se evalúan” para el 30 de mayo. Se solicitan 
al Decano, los dos profesores que se harán cargo de la formación por 
centros (mensajes de 19 y 20 de mayo) 

 Día 30 de mayo: Jornadas Competencias Transversales y Específicas 
del Programa de Formación por Centros del CFDP para 2014. Por la 
Facultad de Educación, se nombra a María José Martínez Segura y 
Francisca José Serrano Pastor. 

 
Cambios y actualizaciones en la composición de la CGC 
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 Día 20 de mayo: Despedida de Antonio López Cabanes como Delegado 
del Rector para la Calidad y toma de posesión del nuevo Equipo 
Rectoral. 

 Día 13 de mayo: Junta de Facultad (cambio composición comisión 
académica Máster Formación Profesorado e información proceso 
acreditación del título): incorporación de María Ángeles Gomariz Vicente. 

 Cambio en la coordinación del Máster Universitario en Investigación e 
Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria: incorporación de 
Javier Jerónimo Maquilón Sánchez en sustitución de Pedro Miralles 
Martínez. 

 Incorporación de los Coordinaciones de los dos nuevos  másteres 
universitarios antes citados”. 

 
No hay informaciones de Coordinadores de Titulación. 

 
3.- Aprobación, si procede, del Plan de Orientación y Tutoría (POT) para el 
curso 2013-14, enmarcado en el proceso de “Orientación a estudiantes” 
(PC04) del “Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria”. 
 
 Con carácter previo a la aprobación de este punto, la sra. Vicedecana de 
Posgrado señala que se ha enviado la información a los miembros de la 
comisión con tan poco tiempo de antelación debido a que las actuaciones que 
contiene se aprobaron el día 23 de junio por la tarde. Manifiesta que se ha 
estimado pertinente presentar esta cuestión a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro para que el conjunto de actuaciones que se vienen 
realizando desde cursos anteriores adquiera visibilidad. 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
4.- Valoración de los TFM del “Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria”. 
 
 La Sra. Vicedecana de Posgrado informa que la Comisión Académica 
realizó con fecha de 29-05-14 una valoración  global de los TFM, y luego 
analizó los resultados de los mismos en primera, segunda y tercera 
convocatoria, proponiendo una serie de mejoras que se encuentran al final de 
la documentación. 
. 
 Se aprueba por unanimidad la documentación presentada. 
 
5º Análisis de los informes de resultados académicos del curso 2012-13 
en las titulaciones de grado y máster de la Facultad de Educación y 
aprobación, si procede, de las propuestas de acciones de mejora para el 
curso 2013-14 
 

Todas las subcomisiones han realizado los informes sobre titulación 
acordado en la anterior reunión de esta Comisión de Calidad, realizando al final F

irm
an

te
: J

O
S

E
 M

IG
U

E
L 

N
IE

T
O

 C
A

N
O

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

2/
12

/2
01

4 
09

:3
5:

06
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 O
U

=
F

N
M

T
 C

la
se

 2
 C

A
,O

=
F

N
M

T
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: UE9SMvwX-1FCiUGcK-76SNeEHd-q3DESwp2 COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 6

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=UE9SMvwX1FCiUGcK76SNeEHdq3DESwp2


 
 

        

 
FACULTAD DE  
EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 

  Campus de Espinardo. 30100 Murcia 
T. 868 883 919 – F. 868 884 146 – www.um.es/web/educacion 

de cada uno de ellos, una serie de propuestas por titulación. Estos informes se 
remitirán a todos los departamentos involucrados en la docencia de las 
titulaciones de este Centro.  
 

Tras un pequeño debate sobre si resultará conveniente y efectivo pedir a 
los Departamentos la adopción de medidas una vez recibido el informe, y 
luego, se realice el seguimiento de las mismas, finalmente se acuerda por 
unanimidad que se formulen recomendaciones a los Departamentos.  

 
De otra parte, del trabajo realizado por las subcomisiones se dará cuenta 

en Junta de Facultad. 
 
6º Revisión y aprobación, si procede, del Manual del Sistema de Garantía 
de Calidad de la Facultad de Educación (MSGC). 
 

Se hace la siguiente corrección al texto presentado: en cuanto a las 
tareas encomendadas a las comisiones académicas contenidas en la página 
24. En concreto en el punto c) se acuerda sustituir la palabra  “responsable” por 
la de “corresponsable” y además cambiar el orden de la frase. Finalmente el 
texto queda con la siguiente redacción: 
 

Pág. 24: letra c) Responsable en su Titulación de la aplicación del 
Sistema de Garantía de Calidad del Centro , en corresponsabilidad con la 
Comisión de Garantía de Calidad.para el “Máster Universitario en Formación de 
Profesorado de Secundaria...” dada su singularidad. 
 
7º Análisis de indicadores 2012-13 referidos al Proceso de Prácticas 
Externas (PC07) y propuesta, si procede, de acciones a emprender 
 
El Sr. Coordinador de Calidad manifiesta que la información que se presenta se 
ha obtenido de informes del COIE. Se observa por diferentes miembros de la 
Comisión que los datos arrojados por el indicador 3 respecto de los Centros de 
Prácticas involucrados en el desarrollo de prácticas curriculares y 
extracurriculares, no son correctos. De hecho los datos del 2009-10 son 
claramente inexactos porque en aquél momento no se habían implantado las 
titulaciones de grado a excepción de infantil.  
 
Se acuerda que se proceda a obtener los datos correctos del programa de 
prácticas de la Facultad (SAUCE) y se comuniquen al COIE, ya que interesa 
que esta información sea correcta y actualizada de cara al proceso de 
verificación de los títulos. A petición de María Ángeles Gomaríz se acuerda 
incorporar también los datos del “Máster de Formación del Profesorado”. 
 
8º Ruegos y preguntas 
 
 Se acuerda dejar constancia del pésame de esta comisión a la profesora 
Rosa María Hervás Avilés con motivo del fallecimiento de su madre. 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11,30 horas del día 

de la fecha. 
 
 
 
 
 
José Miguel Nieto Cano    José Francisco Ortega Castejón 
Vicedecano de Calidad     Secretario  

(Firma por autorización de 23 de 
de junio 2014 Margarita Martínez 
Escudero) 
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